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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, a treinta y uno de agosto de dos mil veintidós. 
VISTO el expediente formado con motivo del recurso de revisión 05824/INFOEM/IP/RR/2022, interpuesto por el C. XXXXXXXXX XXXXXXX, en lo sucesivo el RECURRENTE, en contra  de la respuesta a su solicitud por parte del Ayuntamiento de Temascalcingo, en lo sucesivo el SUJETO OBLIGADO, se procede a dictar la presente resolución con base en los siguientes: 
I. A N T E C E D E N T E S
1. Solicitud de acceso a la información. Con fecha diez de marzo de dos mil veintidós, la persona solicitante presentó, través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, en lo subsecuente el SAIMEX, ante el SUJETO OBLIGADO, la solicitud de acceso a la información pública, a la que se le asignó el número 00058/TMASCALC/IP/2022, mediante la cual requirió la información siguiente: 
[bookmark: _heading=h.gjdgxs]“requisitos para que se apolle con una jornada de las que hace el prsidente los domingos con el diputado Ivan, una parte del encementado de la iglesia de solis esta defectuoso y saber si se puede apollar. saber donde estan las oficinas en temascalcingo del diputado ivan esquer y cual es su numero de telefono de la oficina. saber que dia son los dias de audiencia publica con el presidente y en que oficina se solicitan. saber la fecha para elegir nuevo delegado de solis copias simples del presuúesto de ingresos y egresos del ejercicio fiscal 2022 saber el convenio que se celebro entre el IMEVIS y el ayuntamiento de Temascalcingo. copias simples del convenio celebrado entre el centro de control de confianza y el ayuntamiento de temascalcingo copias simples de la minuta y los acuerdos obtenidos en la primera sesion ordinaria del consejo municipal de seguridad publica.” (sic)
Modalidad de Entrega: A través de SAIMEX.
2. Respuesta. De las constancias que obran en el SAIMEX, el SUJETO OBLIGADO, proporciona respuesta del doce de abril de dos mil veintidós, en el siguiente sentido:
“POR MEDIO DE LA PRESENTE ENVIÓ A USTED UN AFECTUOSOS SALUDO Y AL MISMO TIEMPO HAGO ENTREGA DE LA RESPUESTA A SU SOLICITUD DE INFORMACIÓN. SIN OTRO PARTICULAR ME REITERO A SUS ORDENES. ATTE. ARMANDO GARCIA SANCHEZ ENCARGADO DE DESPACHO DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA
ATENTAMENTE
Lic. Armando Garcia Sanchez” (Sic)
El Sujeto Obligado adjuntó en respuesta a la solicitud de información el siguiente documento: 00058.pdf, oficio número MTM/VC/05/2022  de fecha catorce de marzo de dos mil veintidós, suscrito y signado por el Director de Vinculación Ciudadana, por medio de la cual informa sustancialmente que: “los requisitos para la jornada que hace el presidente se solitan mediante solicitud a oficialía de partes y que con referencia a los días de audiencia pública, se realiza un dñia a la semana, no hay día específico, se solicita en la oficna de vinculación Ciudadana…” (Sic)
3. Interposición del recurso de revisión. Inconforme con la respuesta del SUJETO OBLIGADO, el catorce de abril de dos mil veintidós, el RECURRENTE interpuso el recurso de revisión a través de SAIMEX, en donde se manifestó de la siguiente manera:
Acto impugnado: 
“La información que entregan es incompleta y la que dieron está muy borrosa lo que hace incomprensible he impide el derecho a informarme, por lo que pido me la den completa y que sea legible (sic)
Razones o motivos de inconformidad:
[bookmark: _heading=h.30j0zll] “La información que entregan es incompleta y la que dieron está muy borrosa lo que hace incomprensible he impide el derecho a informarme, por lo que pido me la den completa y que sea legible “ (sic)
Anexos: La parte RECURRENTE no adjuntó archivos.
4. Turno. De conformidad con el artículo 185 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente, el presente recurso de revisión se turnó por el sistema electrónico del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, a la Comisionada Guadalupe Ramírez Peña, a efecto de que analizara sobre su admisión o su desechamiento.
5. Admisión del Recurso de revisión. Con fecha veintiuno de abril de dos mil veintidós, este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, admitió a trámite el recurso de revisión que ahora se resuelve, dando un plazo máximo de siete días hábiles para que las partes manifestaran lo que a su derecho resultara conveniente, ofrecieran pruebas, formularan alegatos y el SUJETO OBLIGADO presentara su informe justificado.
[bookmark: _heading=h.2s8eyo1]6. Manifestaciones. De las constancias que obran en el expediente electrónico del SAIMEX se desprende que el SUJETO OBLIGADO rindió su informe justificado el veinticinco de abril de dos mil veintidós, a través del cual manifesta lo siguiente: “QUE CON FUNDAMENTO EN LO ESTABLECIDO POR EL ART. 185 FRACCION II Y III, DE LA LEY DE TRANSPARENCIA, EN VIA DE INFORME JUSTIFICADO, INFORMO A USTED QUE SE HAN REALIZADO LOS TRAMITES CORRESPONDIENTES PARA DAR RESPUESTA A LA SOLICITUD DE INFORMACION, SIN EMBARGO HASTA EL MOMENTO SOLO SE ENTREGO AL RECURRENTE PARCIALMENTE LA INFORMACION. ATTE. ARMANDO GARCIA SANCHEZ.” (Sic)
Adjunta el documento denominado: 58.A.pdf, que contiene los acuses del oficio  número MTM/UT/81/03/22, de fecha once de marzo de dos mil veintidós, suscrito y signado por el Encargado del Despacho de la Unidad de Transparencia, a través del cual solicita a la Secretaría del Ayuntamiento y al Director del Vinculación Ciudadana, dar contestación a la solicitud de información que nos ocupa, el cual se muestra a continuación:

[image: ]
Documentos que fueron puestos a la vista del RECURRENTE el treinta de junio de dos mil veintidós, por su parte, el RECURRENTE no realizó manifestación alguna. 
7. Ampliación del término para resolver. En fecha siete de julio de dos mil veintidós, se amplió el término para resolver el recurso de revisión en términos del artículo 181 párrafo tercero de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
Este organismo garante no pasa por alto justificar, que el plazo para emitir la resolución en el presente asunto encuentra justificación en el alto número de recursos de revisión recibidos dentro del primer semestre del año dos mil veintidós, que, en comparación con los recibidos el año pasado dentro del mismo periodo, se ha incrementado aproximadamente un 400%, circunstancia atípica que ha rebasado las capacidades técnicas y humanas del personal encargado de la proyección de las resoluciones a dichos medios de impugnación.
Por ello, es menester precisar que si bien se ha excedido el plazo para resolver el presente medio de impugnación, de conformidad con la ley de la materia, el plazo para emitir la resolución se encuentra justificado en los elementos para medir la razonabilidad de asuntos conforme a los parámetros establecidos por diversos órganos jurisdiccionales federales, aplicables también en procedimientos análogos, como el que nos ocupa.
Así, en términos de lo que establecen los artículos 8.1 y 25 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, los recursos deben ser sencillos y resolverse en el menor tiempo posible, tomando en consideración la dilación total del procedimiento; esto es, en un plazo razonable.
En ese sentido, el legislador fijó los términos procesales en las leyes, de manera general, sin que pudiera prever la variada gama de casos que son resueltos por los órganos jurisdiccionales o cuasi jurisdiccionales, tanto por la complejidad de los hechos, como por el número de casos que conocen. 
Por ello, excepcionalmente, si un asunto es resuelto con posterioridad a los plazos señalados por la norma debe analizarse la razonabilidad del tiempo necesario para su resolución atentos a los siguientes criterios: 
a) Complejidad del Asunto: La complejidad de la prueba, la pluralidad de sujetos procesales, el tiempo transcurrido, las características y contexto del recurso. 
b) Actividad Procesal del interesado. Acciones u omisiones del interesado.
c) Conducta de la Autoridad: Las Acciones u omisiones realizadas en el procedimiento. Así como si la autoridad actuó con la debida diligencia.
d) La afectación generada en la situación jurídica de la persona involucrada en el proceso: Violación a sus derechos humanos.
De modo que, cuando se trate de un asunto excepcional, por alguna o todas las características mencionadas; o bien, cuando el ingreso de asuntos al órgano jurisdiccional o cuasi jurisdiccional respectivo supere notoriamente al que podría considerarse normal, debe concluirse que es una excluyente de responsabilidad en relación con la actuación del funcionario, como ha acontecido en el caso que nos ocupa.
Argumento que encuentra sustento en la jurisprudencia P./J. 32/92 emitida por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación de rubro “TÉRMINOS PROCESALES. PARA DETERMINAR SI UN FUNCIONARIO JUDICIAL ACTUÓ INDEBIDAMENTE POR NO RESPETARLOS SE DEBE ATENDER AL PRESUPUESTO QUE CONSIDERÓ EL LEGISLADOR AL FIJARLOS Y LAS CARACTERÍSTICAS DEL CASO.”, visible en la Gaceta del Seminario Judicial de la Federación con el registro digital 205635.
Razones por las cuales cabe concluir que, la resolución al recurso de revisión se solventa hasta esta fecha, debido a que existe una excesiva carga de trabajo en desproporción a la capacidad de los recursos materiales y humanos con que cuenta este Instituto para atender la enorme demanda de usuarios que acuden para que se les garantice su Derecho de acceso a la información Pública y Protección de Datos Personales, aunado a la complejidad de los hechos a los que se refieren, así como al volumen del expediente, la extensión de los escritos y pruebas aportadas y desahogadas por las partes; lo que impide la tramitación de los recursos dentro de los términos legales previamente establecidos por la Ley, por tratarse de causas de fuerza mayor.
Al respecto, también son de considerar los criterios sostenidos por el Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito, cuyos rubros y datos de identificación son los siguientes:
 “PLAZO RAZONABLE PARA RESOLVER. DIMENSIÓN Y EFECTOS DE ESTE CONCEPTO CUANDO SE ADUCE EXCESIVA CARGA DE TRABAJO.” consultable en el Seminario Judicial de la Federación y su gaceta, con el registro digital 2002351.
“PLAZO RAZONABLE PARA RESOLVER. CONCEPTO Y ELEMENTOS QUE LO INTEGRAN A LA LUZ DEL DERECHO INTERNACIONAL DE LOS DERECHOS HUMANOS.”, visible en el Seminario Judicial de la Federación y su gaceta, con el registro digital 2002350.
Por ello, este organismo garante comprometido con la tutela de los derechos humanos confiados, señala que este exceso del plazo legal para resolver el presente asunto, resulta de carácter excepcional.
8. Cierre de instrucción. Una vez transcurrido el periodo otorgado a las partes para realizar sus manifestaciones y no habiendo documentos que integrar al expediente, con fecha cuatro de agosto de dos mil veintidós, la Comisionada Ponente determinó el cierre de instrucción en términos de la fracción VI del artículo 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
En razón de que fue debidamente sustanciado el expediente electrónico y no existe diligencia pendiente de desahogo, se emite la Resolución que conforme a Derecho proceda, de acuerdo con los siguientes: 
II. C O N S I D E R A N D O S
Primero. Competencia. El Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión interpuesto por el RECURRENTE, conforme a lo dispuesto en los artículos 6, apartado A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5 párrafos trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 2, fracción II; 29, 36 fracciones I y II; 176, 178, 181, 185, fracción I, 186 y 188 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 9, fracciones I y XXIV y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.
[bookmark: _heading=h.tyjcwt]Segundo. Oportunidad y Procedibilidad de los Recursos de Revisión. Previo al estudio del fondo del asunto, se procede a analizar los requisitos de oportunidad y procedibilidad que debe reunir el recurso de revisión interpuesto, previstos en los artículos 178 y 180 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
El recurso de revisión fue interpuesto dentro del plazo de quince días hábiles, previsto en el artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, ya que el SUJETO OBLIGADO proporcionó su respuesta a la solicitud de información el doce de abril del dos mil veintidós, y  el  RECURRENTE presentó su recurso de revisión el catroce de abril del mismo año, esto es al segundo día hábil siguiente de aquel en que tuvo conocimiento de la respuesta impugnada.
En este sentido, al considerar la fecha en que se formuló la solicitud y la fecha en que respondió a esta el SUJETO OBLIGADO; así como la fecha en que se interpuso el recurso de revisión, se concluye que el presente recurso de revisión se encuentra dentro de los márgenes temporales previstos las disposiciones legales referidas.
Al mismo tiempo, tras la revisión del formato de interposición del recurso, se concluye en la acreditación plena de todos y cada uno de los elementos formales exigidos por el artículo 180 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, toda vez que fue ingresado a través del SAIMEX.
Finalmente, resulta procedente la interposición del recurso de revisión al rubro anotado, toda vez que se actualiza las hipótesis previstas en el artículo 179, fracciones V y XI de la ley de la materia, que a la letra dice:
“Artículo 179. El recurso de revisión es un medio de protección que la Ley otorga a los particulares, para hacer valer su derecho de acceso a la información pública, y procederá en contra de las siguientes causas:
…
V. La entrega de información incompleta;
…
IX. La entrega o puesta a disposición de información en un formato incomprensible y/o no accesible para el solicitante;” (Sic)

Tercero. Materia de la revisión. De la revisión a las constancias y documentos que obran en el expediente electrónico, se advierte que el tema sobre el que este Organismo Garante de Transparencia y Acceso a la Información se pronunciará, será: verificar si la respuesta otorgada por El SUJETO OBLIGADO es adecuada y suficiente para satisfacer el derecho de acceso a la información pública del RECURRENTE, o en su defecto, en caso de ser procedente, ordenar la entrega de información oportuna.
Cuarto. Estudio del asunto. Antes de entrar al análisis de los pronunciamientos del SUJETO OBLIGADO en la respuesta proporcionada, es necesario mencionar que el derecho de acceso a la información está consagrado en instrumentos internacionales de los cuales el Estado Mexicano se ha adherido, sin oponer reserva alguna sobre lo que nos interesa, adoptando dichas disposiciones al Derecho Interno, específicamente a nivel Constitucional, tal y como lo prevén los arábigos 1 párrafos primero, segundo y tercero y 6 apartado A fracciones I, II, III, IV, V, VI y VII que a la letra señalan:
Artículo 1o. En los Estados Unidos Mexicanos todas las personas gozarán de los derechos humanos reconocidos en esta Constitución y en los tratados internacionales de los que el Estado Mexicano sea parte, así como de las garantías para su protección, cuyo ejercicio no podrá restringirse ni suspenderse, salvo en los casos y bajo las condiciones que esta Constitución establece.
Las normas relativas a los derechos humanos se interpretarán de conformidad con esta Constitución y con los tratados internacionales de la materia favoreciendo en todo tiempo a las personas la protección más amplia.
Todas las autoridades, en el ámbito de sus competencias, tienen la obligación de promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos de conformidad con los principios de universalidad, interdependencia, indivisibilidad y progresividad. En consecuencia, el Estado deberá prevenir, investigar, sancionar y reparar las violaciones a los derechos humanos, en los términos que establezca la ley
[…]
“Artículo 6o.
[...]
A. Para el ejercicio del derecho de acceso a la información, la Federación y las entidades federativas, en el ámbito de sus respectivas competencias, se regirán por los siguientes principios y bases:
 I. Toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos, así como de cualquier persona física, moral o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito federal, estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público y seguridad nacional, en los términos que fijen las leyes. En la interpretación de este derecho deberá prevalecer el principio de máxima publicidad. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, la ley determinará los supuestos específicos bajo los cuales procederá la declaración de inexistencia de la información.
 II. La información que se refiere a la vida privada y los datos personales será protegida en los términos y con las excepciones que fijen las leyes. 
III. Toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, tendrá acceso gratuito a la información pública, a sus datos personales o a la rectificación de éstos.
 IV. Se establecerán mecanismos de acceso a la información y procedimientos de revisión expeditos que se sustanciarán ante los organismos autónomos especializados e imparciales que establece esta Constitución.
V. Los sujetos obligados deberán preservar sus documentos en archivos administrativos actualizados y publicarán, a través de los medios electrónicos disponibles, la información completa y actualizada sobre el ejercicio de los recursos públicos y los indicadores que permitan rendir cuenta del cumplimiento de sus objetivos y de los resultados obtenidos.
 VI. Las leyes determinarán la manera en que los sujetos obligados deberán hacer pública la información relativa a los recursos públicos que entreguen a personas físicas o morales.
 VII. La inobservancia a las disposiciones en materia de acceso a la información pública será sancionada en los términos que dispongan las leyes. [...]
Esto es, que cualquier persona tiene el derecho al acceso de la información pública, información que consiste en aquella que sea generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los Sujetos Obligados, como así también lo señala la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios en su artículo 4, que toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados, es pública y accesible, de manera permanente a cualquier persona, privilegiando el principio de máxima publicidad, como así lo establece dicha determinación, que a continuación se trascribe para un mejor entendimiento:
“Artículo 4. El derecho humano de acceso a la información pública es la prerrogativa de las personas para buscar, difundir, investigar, recabar, recibir y solicitar información pública, sin necesidad de acreditar personalidad ni interés jurídico. 
Toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, en los términos y condiciones que se establezcan en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, en la Ley General, la presente Ley y demás disposiciones de la materia, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información. Solo podrá ser clasificada excepcionalmente Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios 29 como reservada temporalmente por razones de interés público, en los términos de las causas legítimas y estrictamente necesarias previstas por esta Ley.
Los sujetos obligados deben poner en práctica, políticas y programas de acceso a la información que se apeguen a criterios de publicidad, veracidad, oportunidad, precisión y suficiencia en beneficio de los solicitantes.”(Sic)
De lo precedente, se desprende que los Sujetos Obligados tiene la obligación o deber de atender las solicitudes de acceso a la información pública que se les hagan de su conocimiento y proporcionar la información pública que obren en su poder como así lo establece el artículo 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual a la letra dice:
“Artículo 12. Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables. 
Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.” (Sic)
Es decir, que el derecho de acceso a la información pública se satisface en aquellos casos en que se entregue documento en que conste la información requerida, toda vez que, los Sujetos Obligados no tienen el deber de generar, poseer o administrar la información pública con el grado de detalle solicitado; esto es, que no tienen el deber de generar un documento ad hoc, para satisfacer el derecho de acceso a la información pública, como así lo establece el criterio 03/17 emitido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales, los cuales señalan lo siguiente:
03/17
“NO EXISTE OBLIGACIÓN DE ELABORAR DOCUMENTOS AD HOC PARA ATENDER LAS SOLICITUDES DE ACCESO A LA INFORMACIÓN.
Los artículos 129 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 130, párrafo cuarto, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, señalan que los sujetos obligados deberán otorgar acceso a los documentos que se encuentren en sus archivos o que estén obligados a documentar, de acuerdo con sus facultades, competencias o funciones, conforme a Las características físicas de la información o del lugar donde se encuentre. Por lo anterior, los sujetos obligados deben garantizar el derecho de acceso a la información del particular, proporcionando la información con la que cuentan en el formato en que la misma obre en sus archivos; sin necesidad de elaborar documentos ad hoc para atender las solicitudes de información."(Sic)
Por otra parte, y aunado a lo antepuesto, el último párrafo del artículo 24 de la Ley de la materia, dispone que los Sujetos Obligados sólo proporcionarán la información pública que generen, administren o posean en el ejercicio de sus atribuciones; por consiguiente, la información pública se encuentra a disposición de cualquier persona, lo que implica que es deber de los Sujetos Obligados, garantizar el Derecho de Acceso a la Información Pública.
Siempre y cuando no se trate de información reservada o clasificada, que difundirla pondría en riesgo la seguridad jurídica y física del titular de la información, debiendo tener audacia los Sujetos Obligados para cuidar esta información a través del acuerdo clasificatorio del comité de transparencia y la versión pública que emita el servidor público habilitado de cada Sujeto Obligado; como así se establece en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
En conclusión, el derecho de acceso a la información pública, consiste en que la información solicitada conste en un documento en cualquiera de sus formas, a saber: expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los Sujetos Obligados; los que, podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico de conformidad con el artículo 3, fracción XI de la Ley de la materia, el cual señala lo siguiente: 
“Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
…
XI. Documento: Los expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los sujetos obligados, sus servidores públicos e integrantes, sin importar su fuente o fecha de elaboración. Los documentos podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico…” (Sic)
Siendo aplicable, el Criterio de interpretación en el orden administrativo número 0002-11, emitido por Acuerdo del Pleno del Instituto de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado Libre y Soberano de México “Gaceta del Gobierno”, el diecinueve de octubre de dos mil once, cuyo rubro y texto refieren lo siguiente:
“CRITERIO 0002-11
INFORMACIÓN PÚBLICA, CONCEPTO DE, EN MATERIA DE TRANSPARENCIA. INTERPRETACIÓN SISTEMÁTICA DE LOS ARTÍCULOS 2°, FRACCIÓN V, XV, Y XVI, 3°, 4°, 11 Y 41. De conformidad con los artículos antes referidos, el derecho de acceso a la información pública, se define en cuanto a su alcance y resultado material, el acceso a los archivos, registros y documentos públicos, administrados, generados o en posesión de los órganos u organismos públicos, en virtud del ejercicio de sus funciones de derecho público, sin importar su fuente, soporte o fecha de elaboración.
En consecuencia el acceso a la información se refiere a que se cumplan cualquiera de los siguientes tres supuestos:
1) Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, sea generada por los Sujetos Obligados;
2) Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, sea administrada por los Sujetos Obligados, y
3) Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, se encuentre en posesión de los Sujetos Obligados.” (Sic)
De ahí que el SUJETO OBLIGADO cuenta con el deber de satisfacer las solicitudes de acceso a la información que le sean formuladas y entregar la información pública que obre en sus archivos; más aún si la misma se trata de información pública de oficio la cual se relaciona con aquella que se genere de acuerdo con sus facultades, atribuciones señaladas por la Ley en la materia[footnoteRef:1], así como de interés público, es decir, aquella que resulta relevante o beneficiosa para la sociedad y no simplemente de interés individual, y cuya divulgación resulta útil para que el público comprenda las actividades que llevan a cabo los Sujetos Obligados[footnoteRef:2]. [1:  Artículo 92. Los sujetos obligados deberán poner a disposición del público de manera permanente y actualizada de forma sencilla, precisa y entendible, en los respectivos medios electrónicos, de acuerdo con sus facultades, atribuciones, funciones u objeto social, según corresponda, la información, por lo menos, de los temas, documentos y políticas que a continuación se señalan: (…)]  [2:  “Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por: (…) XXII. Información de interés público: Se refiere a la información que resulta relevante o beneficiosa para la sociedad y no simplemente de interés individual, cuya divulgación resulta útil para que el público comprenda las actividades que llevan a cabo los sujetos obligados…”] 

Por lo que, con la finalidad de ilustrar el asunto qué se resuelve, es importante precisar que lo que el RECURRENTE solicitó al SUJETO OBLIGADO fue:
· Requisitos para que se apoye con una jornada de las que hace el presidente los domingos con el diputado Ivan…
· Donde estan las oficinas en temascalcingo del diputado ivan esquer y cual es su número de telefono de la oficina. 
· Que día son los dias de audiencia publica con el presidente y en que oficina se solicitan. 
· fecha para elegir nuevo delegado.
· Copias simples del presupuesto de ingresos y egresos del ejercicio fiscal 2022. 
· Convenio que se celebro entre el IMEVIS y el ayuntamiento de Temascalcingo. 
· Convenio celebrado entre el centro de control de confianza y el ayuntamiento de temascalcingo 
· Minuta y los acuerdos obtenidos en la primera sesion ordinaria del consejo municipal de seguridad publica.

[bookmark: _heading=h.17dp8vu]Al respecto el SUJETO OBLIGADO da la siguiente respuesta:
[image: ]

En atención a la respuesta proporcionada, el  RECURRENTE, interpone recurso de revisión, señalando como Acto Impugnado y Motivos de Inconformidad: “La información que entregan es incompleta y la que dieron está muy borrosa lo que hace incomprensible he impide el derecho a informarme, por lo que pido me la den completa y que sea legible” (sic)
Mediante el Informe Justificado, el SUJETO OBLIGADO sólo envía copia de los acuses de recibido de los requerimientos de información a la Secretaría del Ayuntamiento y al Director del Vinculación Ciudadana, señalando que se han realizado los trámites correspondientes para dar respuesta a la solicitud de información, y que hasta el momento sólo se entregó al recurrente parcialmente la información.
Documento que se puso a la vista de la parte RECURRENTE, sin embargo el RECURRENTE no realizó manifestaciones, ni formuló alegatos y tampoco ofreció medios de prueba, quedando precluido  su derecho.
Por lo que derivado de las constancias que integran el expediente de mérito, el Pleno de Instituto, entrará al análisis de conformidad con lo que establece el marco normativo aplicable al SUJETO OBLIGADO,  por lo que primeramente, para un mejor entendimiento se analizan mediante la siguiente tabla la respuesta del SUJETO OBLIGADO, en la que se obvia el informe justificado, toda vez que no aporta ningún elemento novedoso:
	Solicitud de Información
	Respuesta
	Acto Impugnado
	Colma

	Requisitos para que se apoye con una jornada de las que hace el presidente los domingos con el diputado Ivan, una parte del encementado de la iglesia de solis esta defectuoso y saber si se puede apoyar. 
	El Director de Vinculación Ciudadana manifiesta que se solitan mediante solicitud en oficialía de partes. 
	Información Incompleta, borrosa e incomprensible.
	Si

	Donde estan las oficinas en temascalcingo del diputado ivan esquer y cual es su numero de telefono de la oficina. 
	No emite manifestación
	-
	No

	Que día son los dias de audiencia publica con el presidente y en que oficina se solicitan. 
	El Director de Vinculación Ciudadana señala que no hay día específico, y que se solicita en la oficina de Vinculación Ciudadana.
	-
	Si

	fecha para elegir nuevo delegado.
	No emite manifestación
	-
	No

	Copias simples del presupuesto de ingresos y egresos del ejercicio fiscal 2022. 
	No emite manifestación
	-
	No

	Convenio que se celebro entre el IMEVIS y el ayuntamiento de Temascalcingo. 
	No emite manifestación
	-
	No

	Convenio celebrado entre el centro de control de confianza y el ayuntamiento de temascalcingo
	No emite manifestación
	-
	No

	Minuta y los acuerdos obtenidos en la primera sesion ordinaria del consejo municipal de seguridad publica
	No emite manifestación
	-
	No


Primeramente, en atención a la solicitud donde el particular requiere: “Requisitos para que se apoye con una jornada de las que hace el presidente los domingos con el diputado Ivan, y que día son los dias de audiencia publica con el presidente y en que oficina se solicitan” (Sic), se tienen por atendidos estos requerimientos de información, toda vez que el SUJETO OBLIGADO señaló como único requisito, solicitud en oficialía de partes, respecto a que días se tiene audiencia, que no hay día específico, y en que oficina se solicita en la de Vinculación Ciudadana.
Aunado a lo anterior, este Pleno considera necesario dejar claro que, al haber existido un pronunciamiento por parte del SUJETO OBLIGADO, a fin de dar respuesta a este punto de la solicitud planteada, este no está facultado para manifestarse sobre la veracidad de la información proporcionada, pues no existe precepto legal alguno en la Ley de la Materia que permita que, vía recurso de revisión, se pronuncie al respecto. Sirve de apoyo a lo anterior por analogía el criterio 31-10 emitido por el entonces Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos, que a la letra dice:
“El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos no cuenta con facultades para pronunciarse respecto de la veracidad de los documentos proporcionados por los sujetos obligados. El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos es un órgano de la Administración Pública Federal con autonomía operativa, presupuestaria y de decisión, encargado de promover y difundir el ejercicio del derecho de acceso a la información; resolver sobre la negativa de las solicitudes de acceso a la información; y proteger los datos personales en poder de las dependencias y entidades. Sin embargo, no está facultado para pronunciarse sobre la veracidad de la información proporcionada por las autoridades en respuesta a las solicitudes de información que les presentan los particulares, en virtud de que en los artículos 49 y 50 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental no se prevé una causal que permita al Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos conocer, vía recurso revisión, al respecto.”
Por otra parte, la respuesta que proporciona el SUJETO OBLIGADO, en éstos puntos, no se encuentra borrosa ni incompresible, como se muestra a continuación:
[image: ]
Por lo cual, el  argumento del RECURRENTE respecto de que le dieron una respuesta muy borrosa que la hace incomprensible he impide el derecho a informarme, deviene como infundado.
Por otra parte, en relación a que el solicitante requiere saber “Donde estan las oficinas en temascalcingo del diputado ivan esquer y cual es su numero de telefono de la oficina”. (Sic)
De conformidad con la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado Libre y Soberano de México, que dispone lo siguiente:
“Artículo 5.- El ejercicio del Poder Legislativo se deposita en una asamblea denominada Legislatura del Estado, integrada por diputados electos en su totalidad por sufragio universal, libre, secreto y directo, conforme a los principios de votación mayoritaria relativa y de representación proporcional, en el número y términos que determinen la Constitución y la ley de la materia la Legislatura se renovará en su totalidad cada tres años. …”
En este sentido, la fracción VII del artículo 92 de la Ley de Transparencia vigente en el Estado de México, establece como obligación de transparencia común, la relacionada con la publicación del Directorio de Servidores Públicos, por lo que este Organismo Garante realizó una consulta al Portal del Poder Legislativo del Estado México, específicamente en el Sistema de Información Pública de Oficio Mexiquense, que tiene publicado su Directorio de Servidores Públicos, en la dirección electrónica siguiente:
https://ipomex.org.mx/ipo3/lgt/indice/CDDIPUTADOS/art_92_vii/4.web?token=03ANYolquerqzkRyUX8X5pLxAQddsDH_tWMnOU7aw2GRaKVoBOMj3-Mum0Asf0i_kBMFkq9jRY_9Zk3aSySN_ugcrjhoKLC97pB1WNfd6nXt4cogDhQa-FqzZUHbpCg0LItVkzdeDwtzskZzG2iQuvlGs1RNAaFarVMD4pxDKQ18KQh18wyxQVOwOgYVcHoi2yHi9EUR0-qDdf09lY6k47mQEOqBeWDnAcoDI6BRFfc9A2GXd7UT9J2XKz-ADQFGHqI_u456OGvSkfltT6qpD6L_KaqL1N6ak_qDidu21UD08Q3vaqOiGDZ-7smmqbnhVEHr3etN3HLYnfR8_qPZoT4iCBpMwVMbvU11jRQ5qPFnDHHS8Wh02avy91rZz4uQIHgp737BHbv6qZ5Tm7gCjkT3RfTmhn1Bt6MJ-YwyjOwMSvIRjFm5v1mPm_WqkMFMBbN6lD078mrc7K06pNWf2bJ3EQvzklfll7EJyihKtrLQsEBZaqZMarYwHDflIm8M6vRxEpvUtuIxd0bPdhw2_TnN5mhTMVR6lhsz0QJ0N7eDY5A4AEdmVvQTY
A manera de ejemplo, se muestra en la siguiente captura de pantalla:
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En dicho documento, se puede visualizar el nombre del diputado Iván de Jesús Esquer Cruz, domicilio oficial, números de teléfono oficial, así como su extensión y correo electrónico, por lo cual se considera que la información no corresponde al Sujeto Obligado, y por lo cual, no es dable ordenar la entrega de esta información, pues no compete al SUJETO OBLIGADO, dar respuesta con respecto de la dirección y número de teléfono del servidor público señalado, siendo que en este caso corresponde al Poder Legislativo del Estado de México, por lo que en caso de requerir información adicional deberá dirigir su solicitud a dicho Sujeto Obligado (Poder Legislativo del Estado de México). 
A efecto de robustecer lo anterior, conviene reiterar que el derecho de acceso a la información pública es un derecho humano convencional y constitucionalmente reconocido, en consecuencia, todas las autoridades en el ámbito de sus competencias, funciones y atribuciones tienen la obligación de respetarlo, protegerlo y garantizarlo.
Sin embargo, del contenido de este punto de la solicitud de información se puede apreciar que el requerimiento realizado no forma parte de las atribuciones del Sujeto Obligado.  
Para entender los alcances de la información pública se considera importante citar el criterio de interpretación en el orden administrativo número 0002-11, emitido por Acuerdo del Pleno de este Instituto de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado Libre y Soberano de México “Gaceta del Gobierno” el diecinueve de octubre de dos mil once, cuyo rubro y texto dispone:
“CRITERIO 0002-11
INFORMACIÓN PÚBLICA, CONCEPTO DE, EN MATERIA DE TRANSPARENCIA. INTERPRETACIÓN TEMÁTICA DE LOS ARTÍCULOS 2, FRACCIÓN V, XV, Y XVI, 3, 4, 11 Y 41. De conformidad con los artículos antes referidos, el derecho de acceso a la información pública, se define en cuanto a su alcance y resultado material, el acceso a los archivos, registros y documentos públicos, administrados, generados o en posesión de los órganos u organismos públicos, en virtud del ejercicio de sus funciones de derecho público, sin importar su fuente, soporte o fecha de elaboración.
En consecuencia el acceso a la información se refiere a que se cumplan cualquiera de los siguientes tres supuestos:

Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, sea generada por los Sujetos Obligados;
Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, sea administrada por los Sujetos Obligados, y;
Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, se encuentre en posesión de los Sujetos Obligados.”
En síntesis, el derecho de acceso a la información pública se satisface en aquellos casos en que se entregue el soporte documental en que conste la  información pública, toda vez que los Sujetos Obligados no tienen el deber de generar, poseer o administrar la información pública con el grado de detalle que se señala en la solicitud de información pública; esto es, que no tienen el deber de generar un documento ad hoc, para satisfacer el derecho de acceso a la información pública, siendo que en el presente caso no se advierte fuente obligacional para que el Sujeto Obligado posea, genere, o administre la información solicitada. 
En atención a “ la fecha para elegir nuevo delegado” (Sic). 
Al respecto, el artículo 31 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, señala en su fracción XII, que son atribuciones de los ayuntamientos convocar a elección de delegados y subdelegados municipales, y en su artículo 59, así como el 40 del Bando Municipal de Temascalcingo 2022, dan a conocer procedimiento y plazos para sus nombramientos, como se refiere a continuación:
“Artículo 59.- La elección de Delegados y Subdelegados se sujetará al procedimiento establecido en la convocatoria que al efecto expida el Ayuntamiento. Por cada Delegado y Subdelegado deberá elegirse un suplente.
La elección de los Delegados y Subdelegados se realizará en la fecha señalada en la convocatoria, entre el segundo domingo de marzo y el 30 de ese mes del primer año de gobierno del Ayuntamiento.
La convocatoria deberá expedirse cuando menos diez días antes de la elección. Sus nombramientos serán firmados por el Presidente Municipal y el Secretario del Ayuntamiento, entregándose a los electos a más tardar el día en que entren en funciones, que será el 15 de abril del mismo año.”
Por lo antes señalado, para la elección de las autoridades auxiliares, de las cuales forman parte los delegados, se realizarán con previa convocatoria en el periodo comprendido entre el segundo domingo de marzo y treinta de marzo del primer año del gobierno del Ayuntamiento, debiendo tener sus nombramientos a más tardar el quince de abril del mismo año, por lo cual corresponde al SUJETO OBLIGADO a través de su Presidencia Municipal o Secretaría Particular, dar a conocer al RECURRENTE la fecha para elegir al o los Delegados, por lo cual deberá de proporcionar la información de este punto.
Por cuanto hace al “presupuesto de ingresos y egresos del ejercicio fiscal 2022”, (Sic) se tiene que el SUJETO OBLIGADO fue omiso al emitir pronunciamiento alguno, al respecto, conviene señalar que de conformidad a la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, la Hacienda Municipal se integrara de la siguiente manera:
Artículo 97.- La hacienda pública municipal se integra por:
(…)
IV. Las participaciones que perciban de acuerdo con las leyes federales y del Estado;
V. Las contribuciones y demás ingresos determinados en la Ley de Ingresos de los Municipios, los que decrete la Legislatura y otros que por cualquier título legal reciba;

De conformidad a lo anterior la hacienda pública municipal se integra por las participaciones que perciba de índole federal y estatal, así como de las contribuciones y demás ingresos determinados en la Ley de Ingresos de los Municipios y por cualquier medio legal que se allegue de ellos. 

Asimismo, el Código Financiero del Estado de México y Municipios en su artículo 285, en lo medular señala que el Presupuesto de Egresos de los Municipios se constituye en el instrumento jurídico, de política económica y de política de gasto, que aprueba el Ayuntamiento en el cual se establece el ejercicio, control y evaluación del gasto público, precepto cuyo texto y sentido literal es el siguiente:

“Artículo 285.- El Presupuesto de Egresos del Estado es el instrumento jurídico, de política económica y de política de gasto, que aprueba la Legislatura conforme a la iniciativa que presenta el Gobernador, en el cual se establece el ejercicio, control y evaluación del gasto público de las Dependencias, Entidades Públicas y Organismos Autónomos a través de los programas derivados del Plan de Desarrollo del Estado de México, durante el ejercicio fiscal correspondiente, así como de aquellos de naturaleza multianual propuestos por la Secretaría.
…
En el caso de los municipios, el Presupuesto de Egresos, será el que se apruebe por el Ayuntamiento…”(Sic)

Por su parte, el Manual para la Planeación, Programación y Presupuesto de Egresos Municipal para el Ejercicio Fiscal 2022, publicado en el Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno” del Estado de México, en fecha catorce de octubre del dos mil veintiuno, en el Marco Conceptual numeral 1.2, definen al presupuesto como:
“Con base en lo que establece el artículo 285 del Código Financiero del Estado de México y Municipios, el Presupuesto de Egresos Municipal se conceptualiza como el instrumento jurídico, de política económica y de política de gasto, que aprueba
el Cabildo, conforme a la propuesta que presenta el C. Presidente Municipal, en el cual se establece el ejercicio, control y evaluación del gasto público de las Dependencias Administrativas y Organismos Municipales Descentralizados, a través de los programas derivados del Plan de Desarrollo Municipal (PDM), durante el ejercicio fiscal correspondiente.
Para efecto de este Manual, el presupuesto es la estimación financiera anticipada, generalmente anual, de los ingresos y egresos del gobierno, necesarios para cumplir con los objetivos establecidos en los planes, programas y proyectos determinados. Asimismo, constituye el instrumento operativo básico para la ejecución de las decisiones de política económica y de planeación. El presupuesto público involucra los planes, políticas, programas, proyectos, estrategias y objetivos del municipio, como medio efectivo de control del gasto público y en ellos se fundamentan las diferentes alternativas de asignación de recursos para gastos e inversiones.”(Sic)

Por lo tanto, efectivamente el presupuesto es la estimación financiera anticipada, generalmente anual, de los egresos e ingresos del gobierno, necesario para cumplir con los propósitos de un programa determinado, el cual constituye un instrumento operativo básico para la ejecución para las decisiones de política, económica y de operación.

Conjuntamente, en el citado Manual se estipula que los Ayuntamientos deberán realizar un Proyecto de Presupuesto de Egresos, que debe conocer la estimación de ingresos que serán captados por el Ayuntamiento por lo que para este fin se deberá integrar el referido proyecto, para lo cual, servirá de apoyo el formato de Presupuesto de ingresos (Presupuesto de Ingresos Detallado) (PbRM-03a), el cual deberá registrar los ingresos que se estiman recaudar para el siguiente ejercicio, antes de la publicación de la Ley de Ingresos, Participaciones Federales y Programas Federales y Estatales durante la etapa del anteproyecto y en el que se deberán registrar los ingresos estimados a nivel concepto y distribuirlos por mes, del mismo modo se incluirá la Carátula de Presupuesto de Ingresos (PbRM-03b), el cual será constituido por el área de planeación y Tesorería, con base en la información del Anteproyecto de Presupuesto de Egresos, en donde registrara los importes por tipo de Ingreso formatos que se muestra a continuación de la inserción de pantallas que se muestra:
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En ese sentido, los Lineamientos para la Entrega del Presupuesto de Egresos Municipal del ejercicio fiscal 2022, prevé los formatos antes mencionados, para tal efecto dichos lineamientos establecen:
[image: ]
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De tales instructivos, se observa que se contienen los datos que pueden colmar la solicitud de acceso a la información pública del particular.
En ese contexto, los artículos 99 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México y 302 del Código Financiero vigente en el Estado de México; que señalan de manera literal lo siguiente:

“Artículo 99.- El presidente municipal presentará anualmente al ayuntamiento a más tardar el 20 de diciembre, el proyecto de presupuesto de egresos, para su consideración y aprobación.

Artículo 302.- El Gobernador presentará a la Legislatura a más tardar el veintiuno de noviembre el Proyecto del Presupuesto de Egresos del Gobierno del Estado.

En el caso de los Municipios, el Presidente Municipal lo presentará al Ayuntamiento a más tardar el veinte de diciembre.” (Sic)

Establecen que el Presidente Municipal presentara al Ayuntamiento a más tardar el veinte de diciembre de cada año el proyecto de presupuesto de egresos del año inmediato; esto es, que el Presidente Municipal, debió presentar al Ayuntamiento a más tardar el veinte de diciembre del 2021 el proyecto del presupuesto de egresos para el ejercicio fiscal del año 2022, para su consideración y aprobación en sesión de cabildo, con lo que se robustece con lo señalado por el artículo 31 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, que indica las atribuciones de las autoridades municipales respecto de la aprobación, integración, aplicación y formulación del Presupuesto de Egresos conforme lo siguiente:
“Artículo 31.- Son atribuciones de los ayuntamientos:
…
XVIII. Administrar su hacienda en términos de ley, y controlar a través del presidente y síndico la aplicación del presupuesto de egresos del municipio;
…
XIX. Aprobar anualmente a más tardar el 20 de diciembre, su Presupuesto de Egresos, en base a los ingresos presupuestados para el ejercicio que corresponda, el cual podrá ser adecuado en función de las implicaciones que deriven de la aprobación de la Ley de Ingresos Municipal que haga la Legislatura, así como por la asignación de las participaciones y aportaciones federales y estatales.
Si cumplido el plazo que corresponda no se hubiere aprobado el Presupuesto de Egresos referido, seguirá en vigor hasta el 28 o 29 de febrero del ejercicio fiscal inmediato siguiente, el expedido para el ejercicio inmediato anterior al de la iniciativa en discusión, únicamente respecto del gasto corriente.
…”

En este sentido, la información que está solicitando el RECURRENTE es información que el SUJETO OBLIGADO genera en uso de sus funciones y atribuciones, toda vez que debe aprobar anualmente su presupuesto de egresos, en base a los ingresos presupuestados para el ejercicio que corresponda.

En atención a lo anterior, el Bando Municipal de Temascalcingo 2022, en su artículo 81,  refiere que la Tesorería Municipal es el único órgano de la Administración Pública Municipal autorizado para ejecutar el ejercicio fiscal del año que transcurre, programas de estímulos fiscales a través de bonificaciones en el pago de contribuciones, aprovechamientos y accesorios, de conformidad con los artículos 11 y 19 de la Ley de Ingresos de los Municipios del Estado de México, así como por acuerdo de Cabildo respectivo y su aprobación.

Razones por las cuales, lo dable es ordenar al SUJETO OBLIGADO  a través del  Servidor Público Habilitado de la Tesorería Municipal, entregue el presupuesto de ingresos y egresos del ejercicio fiscal 2022. 
Por otra parte, en atención a los Convenios que se celebró el Ayuntamiento de Temascalcingo entre el IMEVIS y el Centro de Control de Confianza.
En primera instancia debe recordarse que el derecho de acceso a la información pública, consiste en que la información solicitada conste en un documento en cualquiera de sus formas, a saber: expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los Sujetos Obligados; los que, podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico de conformidad con el artículo 3, fracción XI de la Ley de la materia, el cual señala lo siguiente: 

“Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
…
XI. Documento: Los expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los sujetos obligados, sus servidores públicos e integrantes, sin importar su fuente o fecha de elaboración. Los documentos podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico…” (Sic) (Énfasis añadido)

Siendo aplicable, el Criterio de interpretación en el orden administrativo número 0002-11, emitido por Acuerdo del Pleno del Instituto de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado Libre y Soberano de México “Gaceta del Gobierno”, el diecinueve de octubre de dos mil once, cuyo rubro y texto refieren lo siguiente:

“CRITERIO 0002-11
INFORMACIÓN PÚBLICA, CONCEPTO DE, EN MATERIA DE TRANSPARENCIA. INTERPRETACIÓN SISTEMÁTICA DE LOS ARTÍCULOS 2°, FRACCIÓN V, XV, Y XVI, 3°, 4°, 11 Y 41. De conformidad con los artículos antes referidos, el derecho de acceso a la información pública, se define en cuanto a su alcance y resultado material, el acceso a los archivos, registros y documentos públicos, administrados, generados o en posesión de los órganos u organismos públicos, en virtud del ejercicio de sus funciones de derecho público, sin importar su fuente, soporte o fecha de elaboración.

En consecuencia el acceso a la información se refiere a que se cumplan cualquiera de los siguientes tres supuestos:

1) Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, sea generada por los Sujetos Obligados;
2) Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, sea administrada por los Sujetos Obligados, y
3) Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, se encuentre en posesión de los Sujetos Obligados.” 
En esta tesitura, debe apuntarse que este Organismo Garante determina que el SUJETO OBLIGADO está constreñido a entregar la información; tal y como, la genera y obra en sus archivos; por lo que, debe entregar aquella sin que, dicha situación conlleve a la realización de un documento en específico, es decir, debe entregarse la información tal como conste en sus archivos y en el estado en que se encuentren, salvo las excepciones de reserva y confidencialidad de la información. 
En este contexto, resulta importante señalar que el derecho de acceso a información pública, es un derecho humano, mismo que en términos del artículo 1° de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, toda autoridad tiene la obligación de promoverlo, respetarlo, protegerlo y garantizarlo, conforme a los principios de universalidad, interdependencia, indivisibilidad y progresividad, por tal motivo se debe prevenir, investigar, sancionar y reparar toda violación en los términos que establezca la ley.
De ahí que se adelante que el SUJETO OBLIGADO cuenta con el deber en el ánimo de satisfacer las solicitudes de acceso a la información que le sean formuladas, de entregar la información pública que obre en sus archivos como lo indica el artículo 12, segundo párrafo de la Ley en análisis; más aún si la misma se trata de información de interés público, es decir, aquella que resulta relevante o beneficiosa para la sociedad y no simplemente de interés individual y cuya divulgación resulta útil para que el público comprenda las actividades que llevan a cabo los Sujetos Obligados.
Por otra parte el artículo 92 fracción I, señala que los sujetos obligados deberán poner a disposición del público de manera permanente y actualizada de forma sencilla, precisa y entendible,  en los respectivos medios electrónicos, de acuerdo con sus facultades, funciones u objeto social, según corresponda, la información relacionada con el marco normativo aplicable al sujeto obligado, en el cual deberá incluirse los convenios.
Sin embargo, del análisis realizado se advierte que estamos ante una falta de requerimiento de información, así como de la búsqueda exhaustiva y razonable por parte de los Servidores Públicos Habilitados Competentes.
Por lo que se analizará el marco normativo, en este sentido, la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, refiere:
“Artículo 2.- Las autoridades municipales tienen las atribuciones que les señalen los ordenamientos federales, locales y municipales y las derivadas de los convenios que se celebren con el Gobierno del Estado o con otros municipios. 
Artículo 31.- Son atribuciones de los ayuntamientos:
…
II. Celebrar convenios, cuando así fuese necesario, con las autoridades estatales competentes; en relación con la prestación de servicios públicos a que se refiere el artículo 115, fracción III, de la Constitucón General, así como lo referente a la administración de contribuciones fiscales.
Artículo 96. Sexies. El Director de Desarrollo Urbano o el Titular de la Unidad Administrativa equivalente, tiene las atribuciones siguientes: 
…
VIII. Proponer al Presidente Municipal, convenios, contratos y acuerdos, y
…
Artículo 142. Las funciones de seguridad pública del municipio en su respectivo ámbito de competencia, estarán a cargo de un Director de Seguridad Pública Municipal o su equivalente, el cual deberá ser nombrado en los términos y requisitos establecidos en la Ley de Seguridad del Estado de México. 
En cada municipio se deberán integrar cuerpos de seguridad pública, de bomberos y, en su caso, de tránsito, estos servidores públicos preferentemente serán vecinos del municipio, de los cuales el presidente municipal será el jefe inmediato.”
Por otra parte, el Bando Municipal de Temascalcingo 2022, refiere lo siguiente:
“Artículo 93. La Dirección de Desarrollo Urbano tiene la responsabilidad de fijar las bases para planear, ordenar, regular, controlar, vigilar y fomentar el ordenamiento territorial de los asentamientos humanos y el desarrollo urbano de los centros de población en el municipio.
Artículo 94. La Dirección de Desarrollo Urbano, para la vigilancia y cumplimiento del uso del suelo y sus disposiciones normativas, así como de las construcciones que se lleven a cabo dentro del territorio municipal, podrá iniciar procedimientos administrativos comunes en términos del Código Administrativo del Estado de México, Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México y demás disposiciones jurídicas aplicables; imponer sanciones, medidas de seguridad, así como ordenar la suspensión de obras como medida cautelar, en términos de las disposiciones jurídicas aplicables en materia de Desarrollo Urbano.
Queda estrictamente prohibida la ocupación e invasión con construcciones de cualquier tipo, sin autorización previa y expresa de la autoridad competente, de derechos de vía de ríos, arroyos, canales, presas, redes primarias de agua potable, drenaje y alcantarillado, líneas eléctricas, carreteras, avenidas, calles, callejones, camellones, guarniciones, banquetas y en general, cualquier elemento que forme parte de la vía pública, o se encuentren dentrodel Polígono de Protección del Centro Histórico, así como de monumentos históricos, zonas de preservación ecológica de los centros de población o bienes inmuebles de dominio público.
Artículo 140. El Presidente o Presidenta municipal en conjunto con los integrantes del Cabildo, podrán suscribir convenios de coordinación y colaboración con el Gobierno del Estado de México, a través de la Comisión Estatal de Seguridad Ciudadana y con otros municipios, para establecer la política estatal coordinadora de la entidad; así como para que antes de ser designados los mandos municipales, estos ya hayan sido evaluados, certificados y cumplan con el programa de capacitación de mandos en el marco del Sistema Nacional de Seguridad Pública.
Artículo 143. Los principios rectores para los elementos de Seguridad Pública Municipal serán los de honestidad, lealtad, probidad, legalidad, compromiso con la sociedad, transparencia y eficacia en el desempeño de sus funciones, y en su caso, se someterán a los exámenes de control de confianza, antidoping, psicométrico y los demás que determinen la legislación estatal y federal aplicable, el Reglamento Interno de la Administración Pública Municipal, así como el presente Bando y demás ordenamientos normativos que regulan la función de los y las policías municipales, siempre preservando de manera estricta los derechos humanos y sus garantías individuales.”
En atención a los exámenes de control de confianza que se realiza el personal de seguridad pública municipal,  la Ley de Seguridad del Estado de México, establece que se podrán celebrar convenios, como lo señala a continuación:
Artículo 14.- Son atribuciones de los Ayuntamientos: 

I. Garantizar la seguridad y tranquilidad en territorio Municipal de las personas y sus bienes, así como preservar y guardar el orden público, expidiendo para el efecto los reglamentos correspondientes.
 II. Dictar los acuerdos y demás disposiciones legales relacionadas con la Seguridad Pública. 

III. Acordar la celebración de convenios o emitir acuerdos de coordinación o de asunción de atribuciones en el Estado y otros Municipios.

Por lo antes referido, si bien no existe una obligación normativa para suscribir convenios entre el SUJETO OBLIGADO y el IMEVIS o el Centro de Control de Confianza, si otorga la facultad para que el SUJETO OBLIGADO pueda suscribir los mismos, por lo que al no tener una respuesta a través de sus servidores públicos habilitados competentes, no se tiene certeza de su existencia, por tanto, deberá de  realizar una búsqueda exhaustiva y razonable de los documentos solicitados.
En caso de no contar con los mismos, bastará con que lo haga del conocimiento del particular, de manera fundada y motivada en términos del segundo párrafo del artículo 19 de la Ley en la Materia para tener por colmado estos puntos de la solicitud de información.
Para el caso de que cuenten con los convenios suscritos con IMEVIS y con el Centro Estatal de Control de Confianza, y en ellos se tenga información confidencial o reservada, deberá de realizar la clasificación de información en atención al Considerando Quinto,  de la presente resolución.
Finalmente en atención a “la minuta y los acuerdos obtenidos en la primera sesion ordinaria del consejo municipal de seguridad publica”. (Sic)
Es conveniente precisar que no se tuvo respuesta SUJETO OBLIGADO, por ello  es conveniente analizar el marco normativo, al respecto el Bando Municipal de Temascalcingo 2022, refiere lo siguiente: 
CAPÍTULO III
CONSEJO MUNICIPAL DE SEGURIDAD PÚBLICA

Artículo 147. El Consejo Municipal de Seguridad Pública es la instancia del
Sistema Nacional de Seguridad Pública encargado de la coordinación, planeación y supervisión de los fines de la seguridad pública, en su ámbito de gobierno, y tendrá las siguientes funciones:
Artículo 148. El Consejo Municipal de Seguridad Pública sesionará una vez cada 2 meses con base a la normatividad en la materia, donde se conocerá y atenderá la problemática existente en las distintas comunidades del municipio, en coordinación con las dependencias del ámbito municipal, estatal y federal, y estará integrado por:

A. Mesa directiva

I. La o el Presidente municipal; quien fungirá como Presidente o Presidenta del Consejo;
II. La o el Secretario del Ayuntamiento; quien fungirá como Vicepresidente o Vicepresidenta del Consejo; y
III. La Secretaria o Secretario Técnico del Consejo municipal.
B. Consejeros
I. El o la Síndica municipal;
II. El Director o Directora de Gobernación, según la denominación que corresponda a cada Ayuntamiento;
III. La Presidenta del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia (SMDIF) de Temascalcingo, México;
IV. El Comisario de Seguridad Pública Municipal;
V. Un representante de la Comisión Estatal de Seguridad Ciudadana;
VI. El Oficial Mediador-Conciliador;
VII. La o el Secretario Ejecutivo; quien será designado por el Presidente municipal;
VIII. El Defensor Municipal de Derechos Humanos; y
IX. Las o los Delegados municipales.
C. Invitados permanentes
I. Un representante de la Secretaría de la Defensa Nacional;
II. Un representante de la Policía Federal;
III. Un representante de la Procuraduría General de la República;
IV. Un representante de la Procuraduría General de Justicia del Estado de México; y
V. Un representante del Instituto de Salud del Estado de México. Quienes tendrán derecho a voz.
D. Invitados especiales
I. Representantes de los Comités de Administración previstos por la Ley que regula el Régimen de Propiedad en Condominio en el Estado de México, cuando los asuntos a tratar en la sesión correspondiente así lo ameriten;
II. Representantes de las instancias estatales y federales cuando los asuntos a tratar en la sesión correspondiente así lo ameriten; y
III. El demás personal del servicio público municipal que considere el Presidente o Presidenta municipal del Consejo Municipal en razón de sus funciones y responsabilidades. Quienes tendrán derecho a voz.
El Consejo Municipal de Seguridad Pública, se constituirá dentro de los treinta primeros días siguientes a la renovación inmediata del Ayuntamiento; se renovará cada tres años y sesionará por lo menos una vez cada tres meses en forma ordinaria, y extraordinaria cuando lo crea conveniente el Consejo.”

Por lo anterior, es claro que al SUJETO OBLIGADO, le compete conocer la información relacionada con la minuta y los acuerdos obtenidos en la primera sesión ordinaria del Consejo Municipal de Seguridad Pública, y es a través de los servidores públicos habilitados del Secretario Técnico del Consejo Municipal, Secretario del Ayuntamiento o Área de Presidencia que se puede obtener la información. 

No pasa desapercibido para este Organismo Garante, que la información contenida en la minuta y acuerdos obtenidos en la primera sesión ordinaria del Consejo Municipal de Seguridad Pública, toda vez que contienen información relacionada con la problemática existente en las distintas comunidades del municipio, y la coordinación con las dependencias en los tres ámbitos de gobierno en materia de seguridad pública, puede incluir información reservada.

Por lo que, a efecto de sustentar lo anterior, lo requerido, puede corresponder con información que podría actualizar una causal de reserva; prevista en el artículo 140, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, (homólogo a parte del artículo 113, fracción I de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública), prevé lo siguiente:

“Artículo 140. El acceso a la información pública será restringido excepcionalmente, cuando por razones de interés público, ésta sea clasificada como reservada, conforme a los criterios siguientes: 
I. Comprometa la seguridad pública y cuente con un propósito genuino y un efecto demostrable;” (Sic)

Del precepto legal citado se desprende que como información reservada podrá clasificarse aquella cuya publicación pueda poner en riesgo la seguridad pública. En concatenación con lo anterior, los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones Públicas -Lineamientos Generales-, establecen lo siguiente:
“Décimo séptimo. De conformidad con el artículo 113, fracción I de la Ley General, podrá considerarse como información reservada, aquella que de difundirse actualice o potencialice un riesgo o amenaza a la seguridad nacional cuando: 
…
VII. Se puedan menoscabar, obstaculizar o dificultar las estrategias o acciones para combatir la delincuencia organizada, la comisión de los delitos contra la seguridad de la nación, entendiéndose estos últimos como traición a la patria, espionaje, sedición, motín, rebelión, terrorismo, sabotaje, conspiración, el tráfico ilegal de materiales nucleares, de armas químicas, biológicas y convencionales de destrucción masiva;
…
Asimismo, podrá considerarse como reservada aquella que revele datos que pudieran ser aprovechados para conocer la capacidad de reacción de las instituciones encargadas de la seguridad nacional; sus normas, procedimientos, métodos, fuentes, especificaciones técnicas, tecnología o equipo útiles a la generación de inteligencia para la Seguridad Nacional, sin importar la naturaleza o el origen de los documentos que la consignen. 
Décimo octavo. De conformidad con el artículo 113, fracción I de la Ley General, podrá considerarse como información reservada, aquella que comprometa la seguridad pública, al poner en peligro las funciones a cargo de la Federación, la Ciudad de México, los Estados y los Municipios, tendientes a preservar y resguardar la vida, la salud, la integridad y el ejercicio de los derechos de las personas, así como para el mantenimiento del orden público. Se pone en peligro el orden público cuando la difusión de la información pueda entorpecer los sistemas de coordinación interinstitucional en materia de seguridad pública, menoscabar o dificultar las estrategias contra la evasión de reos; o menoscabar o limitar la capacidad de las autoridades encaminadas a disuadir o prevenir disturbios sociales. 
Asimismo, podrá considerarse como reservada aquella que revele datos que pudieran ser aprovechados para conocer la capacidad de reacción de las instituciones encargadas de la seguridad pública, sus planes, estrategias, tecnología, información, sistemas de comunicaciones. 
Décimo noveno. De conformidad con el artículo 113, fracción I de la Ley General, podrá considerarse como información reservada que compromete la defensa nacional, aquella que difunda, actualice o potencialice un riesgo o amenaza que ponga en peligro las misiones generales del Ejército, Fuerza Aérea Mexicana o Armada de México, relacionadas con la defensa del Estado mexicano, para salvaguardar la soberanía y defender la integridad, y permanencia del territorio nacional. Asimismo, podrá considerarse como reservada aquella que revele datos que pudieran ser aprovechados para conocer la capacidad de reacción del Estado, sus planes, o uso de tecnología, información y producción de los sistemas de armamento y otros sistemas militares incluidos los sistemas de comunicaciones.” (Sic)

De los Lineamientos referidos, se desprende que para clasificar la información como reservada, será aquella que revele datos que pudieran ser aprovechados para conocer la capacidad de reacción de las instituciones encargadas de la seguridad pública y que pongan en peligro la seguridad pública y funciones de los Municipios, tendientes a preservar y resguardar la vida e integridad física de los gobernados.

Además, el artículo 81, fracción II, de la Ley de Seguridad del Estado de México, establece lo siguiente:

“Artículo 81.- Toda información para la seguridad pública generada o en poder de Instituciones de Seguridad Pública o de cualquier instancia del Sistema Estatal debe registrarse, clasificarse y tratarse de conformidad con las disposiciones aplicables. No obstante lo anterior, esta información se considerará reservada en los casos siguientes: 
…
II. Aquella cuya revelación pueda ser utilizada para actualizar o potenciar una amenaza a la seguridad pública o a las instituciones del Estado de México…” 
Así, se desprende que es reservada toda aquella información que revele el estado de fuerza, y que puede ser utilizada para poner en riesgo la seguridad pública del Municipio. 
Por lo tanto, el Sujeto Obligado debió identificar que dicho supuesto era factible de aplicarse, y justificar de manera fundada y motivada las circunstancias por la cuales se podría comprometer la seguridad pública, poniendo en peligro las funciones del municipio, asimismo debió cumplir con los requisitos para su clasificación en términos de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y los Lineamientos generales en materia de clasificación y desclasificación de la información, así como para la elaboración de versiones públicas, con el objeto de salvaguardar la información de mérito, y por tanto se evitara poner en riesgo la seguridad de los gobernados.
En conclusión, se puede advertir que  en su mayoría EL SUJETO OBLIGADO no turnó la solicitud de información a los servidores públicos habilitados competentes de las diversas unidades administrativas con las que cuenta y que de acuerdo a sus atribuciones debieron contar con la información requerida, por lo que se aprecia, que EL SUJETO OBLIGADO incumplió con lo señalado por el artículo 162 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, ya que, no se puede perder de vista que para otorgar respuesta a la solicitud inicial, el SUJETO OBLIGADO no turnó la solicitud a las áreas en las que podría obrar la información, tal como se puede apreciar en el expediente electrónico, ya que, de conformidad con la fracción XXXIX del artículo tercero de la legislación local vigente en materia de transparencia, el Servidor Público Habilitado es el competente para apoyar, gestionar y entregar la información:
 
“XXXIX. Servidor público habilitado: Persona encargada dentro de las diversas unidades administrativas o áreas del sujeto obligado, de apoyar, gestionar y entregar la información o datos personales que se ubiquen en la misma, a sus respectivas unidades de transparencia; respecto de las solicitudes presentadas y aportar en primera instancia el fundamento y motivación de la clasificación de la información…” (Sic)
 
En este orden de ideas, se advierte que efectivamente la Unidad de Transparencia no cumplió con lo expresado en el artículo 162 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual menciona lo siguiente:
 
“Artículo 162. Las unidades de transparencia deberán garantizar que las solicitudes se turnen a todas las Áreas competentes que cuenten con la información o deban tenerla de acuerdo a sus facultades, competencias y funciones, con el objeto de que realicen una búsqueda exhaustiva y razonable de la información solicitada.”(Sic)
Dicho procedimiento de búsqueda, se constituye como la garantía primaria del derecho humano de acceso a la información pública, el cual se rige por los principios de simplicidad, rapidez, gratuidad del procedimiento, auxilio y orientación a los particulares con el fin de otorgar la protección más amplia de éste derecho[1], para ello la misma norma establece que los sujetos obligados deberán otorgar el acceso a los documentos que obren en sus archivos o que estén obligados a documentar de acuerdo a sus facultades, competencias o funciones; por ende, al recibir una solicitud de acceso a la información pública, y como fue referido, las solicitudes se tendrán que turnar al área competente para brindar contestación, por lo que la misma Ley indica que serán los Sujetos Obligados quienes establecerán la forma y términos en que darán trámite interno a las solicitudes que no podrán exceder de los periodos establecidos para brindar respuesta, tal cual se desprende de los siguientes artículos:
 
“Artículo 160. Los sujetos obligados deberán otorgar acceso a los documentos que se encuentren en sus archivos o que estén obligados a documentar de acuerdo con sus facultades, competencias o funciones en el formato que el solicitante manifieste, de entre aquellos formatos existentes, conforme a las características físicas de la información o del lugar donde se encuentre así lo permita.
En caso que la información solicitada consista en bases de datos se deberá privilegiar la entrega de la misma en formatos abiertos.

Artículo 163. La Unidad de Transparencia deberá notificar la respuesta a la solicitud al interesado en el menor tiempo posible, que no podrá exceder de quince días hábiles, contados a partir del día siguiente a la presentación de aquélla.
Excepcionalmente, el plazo referido en el párrafo anterior podrá ampliarse hasta por siete días hábiles más, siempre y cuando existan razones fundadas y motivadas, las cuales deberán ser aprobadas por el Comité de Transparencia, mediante la emisión de una resolución que deberá notificarse al solicitante, antes de su vencimiento. No podrán invocarse como causales de ampliación del plazo motivos que supongan negligencia o descuido del sujeto obligado en el desahogo de la solicitud.
Artículo 165. Los sujetos obligados establecerán la forma y términos en que darán trámite interno a las solicitudes en materia de acceso a la información.
La información que se entregue en versión pública, cuya modalidad de reproducción o envío tenga un costo, procederá una vez que se acredite el pago respectivo. No puede entenderse como reproducción la elaboración de la misma.
Ante la falta de respuesta a una solicitud en el plazo previsto y en caso de que proceda el acceso, los costos de reproducción y envío correrán a cargo del sujeto obligado.”(Sic)
 
Asimismo, la Ley de Transparencia vigente determina que el procedimiento de acceso a la información pública se tendrá por cumplida cuando el solicitante tenga a su disposición la información requerida, o en su caso, cuando realice la consulta de la misma en el que ésta se localice[2], situación que no se advierte en el presente caso, toda vez que el SUJETO OBLIGADO, a través de la Unidad de Transparencia no ha brindado el acceso a la información solicitada por el particular, por ende para tener por satisfecho el derecho humano en mérito, será necesario que la Unidad de Transparencia en estricto apego al procedimiento descrito realice una búsqueda exhaustiva y razonable de la información, turnando a las áreas competentes la solicitud con el objetivo de brindar contestación al requerimiento.

Finalmente respecto de “…una parte del encementado de la iglesia de solis esta defectuoso y saber si se puede apollar” (Sic), se advierte que el particular no pretendió ejercer su derecho de acceso a la información pública; sino que por este medio presentó una inquietud o interrogante, que no es factible atenderse vía acceso a la información pública, toda vez, que la atención a dicha pretensión no se puede colmar con documentos que obren en los archivos del SUJETO OBLIGADO.
Por lo anterior, del análisis realizado al expediente electrónico, se advierte que esta parte de la solicitud no constituye un derecho de acceso a la información y por lo tanto, no es atendible mediante una solicitud de acceso a la información pública, porque se tratan de manifestaciones subjetivas vertidas por el particular, interrogantes y declaraciones, situación que conlleva a afirmar que se está en presencia del ejercicio del derecho a la libre expresión y en todo caso a un derecho de petición. 
A efecto de sustentar lo anterior, es preciso mencionar que David Cienfuegos Salgado, concibe al derecho de petición como “el derecho de toda persona a ser escuchado por quienes ejercen el poder público. [footnoteRef:3]” (Sic)  [3:  CIENFUEGOS SALGADO David. El Derecho de Petición en México. Ed. Instituto de Investigaciones Jurídica UNAM. México 2004. p. 31] 

De la misma manera, Miguel Carbonell en su libro “Los derechos fundamentales” refiere que el derecho de petición se ha entendido de dos distintitas maneras, a saber: como un derecho fundamental de participación política ya que permite a los particulares trasladar a las autoridades sus inquietudes, quejas, sugerencias y requerimientos en cualquier materia o asunto; y como una forma específica de la libertad de expresión, en tanto que permite expresarse frente a las autoridades. De igual manera que el derecho de petición se traduce en la obligación de todos los funcionarios y autoridades de permitir a los ciudadanos de dirigirse a ellos en demanda de lo que deseen expresar o solicitar y responder de dicha demanda por escrito, de forma congruente y en un plazo breve.[footnoteRef:4] [4:  Carbonell, M. (2004). Los Derechos Fundamentales (Primera Edición ed.), México: Instituto de investigaciones Jurídicas.] 

Por otro lado, el autor anteriormente citado, indica que el derecho de acceso a la información pública es el derecho de conocer la información de carácter público que se genera o está en posesión de los órganos del poder público o de los sujetos que utilizan o se benefician con recursos provenientes del Estado, es el derecho que tienen los ciudadanos para acceder a documentos y datos que obren en el poder del gobierno.
Por su parte Ernesto Villanueva define al derecho de acceso a la información pública como la prerrogativa de la persona para acceder a datos, registros y todo tipo de informaciones en poder de las entidades públicas y empresas privadas que ejercen gasto público o cumplen funciones de autoridad, con las excepciones taxativas que establezca la ley en una sociedad democrática.[footnoteRef:5] [5:  VILLANUEVA VILLANUEVA Ernesto, Derecho de la Información, Ed, Porrúa S.A., México. 2006, pág.270.] 

De lo anterior se puede concluir que la distinción entre el derecho de petición y el derecho de acceso a la información descansa, principalmente, en que la pretensión del peticionario consiste generalmente en obligar a la autoridad responsable a que actúe en el sentido de contestar lo solicitado, mientras que en el derecho de acceso a la información pública la pretensión radica en que se permita el acceso a datos y todo tipo de documentación que tenga el carácter de información pública, que sea generada, administrada o se encuentre en posesión de los considerados Sujetos Obligados por la Ley de la Materia.
Con base a lo anterior, tenemos que la parte RECURRENTE, a través de su solicitud requirió saber si se puede apoyar en una parte del “encementado de la iglesia de solis  que esta defectuoso”, la atención a este punto que no encuentren en soporte documental alguno, no es algo que la Ley de la Materia establezca como atribución, derecho o facultad. 
Quinto. Versión Pública. Finalmente, debe señalarse que de ser el caso en que los documentos que vayan a ser entregados por el SUJETO OBLIGADO, para dar cumplimiento a la presente resolución, contengan datos que deban ser clasificados, el SUJETO OBLIGADO deberá hacer la elaboración de la versión pública de tales documentos a fin de satisfacer el derecho de acceso a la información pública del recurrente sin menoscabo al derecho a la protección de los datos personales de terceros.
Para efectos de la elaboración de la versión pública se deberá observar lo dispuesto por los artículos 3 fracciones IX, XX, XXI y XLV, 91, 132 fracciones II y III, y 143 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios que establecen:
“Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
[…]
IX. Datos personales: La información concerniente a una persona, identificada o identificable según lo dispuesto por la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de México; 
XX. Información clasificada: Aquella considerada por la presente Ley como reservada o confidencial;
XXI. Información confidencial: Se considera como información confidencial los secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a particulares, sujetos de derecho internacional o a sujetos obligados cuando no involucren el ejercicio de recursos públicos;
XLV. Versión pública: Documento en el que se elimine, suprime o borra la información clasificada como reservada o confidencial para permitir su acceso.
[…]
Artículo 91. El acceso a la información pública será restringido excepcionalmente, cuando ésta sea clasificada como reservada o confidencial.
Artículo 132. La clasificación de la información se llevará a cabo en el momento en que:
I. Se reciba una solicitud de acceso a la información;
II. Se determine mediante resolución de autoridad competente; o
III. Se generen versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia previstas en esta Ley.
[…]
Artículo 143. Para los efectos de esta Ley se considera información confidencial, la clasificada como tal, de manera permanente, por su naturaleza, cuando:
I. Se refiera a la información privada y los datos personales concernientes a una persona física o jurídico colectiva identificada o identificable;
II. Los secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a particulares, sujetos de derecho internacional o a sujetos obligados cuando no involucren el ejercicio de recursos públicos; y
III. La que presenten los particulares a los sujetos obligados, de conformidad con lo dispuesto por las leyes o los tratados internacionales.
La información confidencial no estará sujeta a temporalidad alguna y sólo podrán tener acceso a ella los titulares de la misma, sus representantes y los servidores públicos facultados para ello.
No se considerará confidencial la información que se encuentre en los registros públicos o en fuentes de acceso público, ni tampoco la que sea considerada por la presente ley como información pública.”
Igualmente, los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la elaboración de Versiones Públicas, emitidos por el Consejo Nacional del Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales, publicados en el Diario Oficial de la Federación el día quince de abril de dos mil dieciséis, tienen por objeto establecer los criterios con base en los cuales los sujetos obligados clasificarán como reservada o confidencial la información que posean, desclasificarán y generarán, en su caso, versiones públicas de expedientes o documentos que contengan partes o secciones clasificadas.
Entorno a lo que aquí nos interesa, los Lineamientos Quincuagésimo sexto, Quincuagésimo séptimo y Quincuagésimo octavo, establecen lo siguiente:
“Quincuagésimo sexto. La versión pública del documento o expediente que contenga partes o secciones reservadas o confidenciales, será elaborada por los sujetos obligados, previo pago de los costos de reproducción, a través de sus áreas y deberá ser aprobada por su Comité de Transparencia
Quincuagésimo séptimo. Se considera, en principio, como información pública y no podrá omitirse de las versiones públicas la siguiente: 
I. La relativa a las Obligaciones de Transparencia que contempla el Título V de la Ley General y las demás disposiciones legales aplicables; 
II. El nombre de los servidores públicos en los documentos, y sus firmas autógrafas, cuando sean utilizados en el ejercicio de las facultades conferidas para el desempeño del servicio público, y 
III. La información que documente decisiones y los actos de autoridad concluidos de los sujetos obligados, así como el ejercicio de las facultades o actividades de los servidores públicos, de manera que se pueda valorar el desempeño de los mismos.
Lo anterior, siempre y cuando no se acredite alguna causal de clasificación, prevista en las leyes o en los tratados internaciones suscritos por el Estado mexicano. 
Quincuagésimo octavo. Los sujetos obligados garantizarán que los sistemas o medios empleados para eliminar la información en las versiones públicas no permitan la recuperación o visualización de la misma.”
Por lo tanto, la entrega de documentos en su versión pública debe acompañarse necesariamente del Acuerdo del Comité de Transparencia que la sustente el cual debe estar debidamente fundado y motivado, en el que se expongan los fundamentos y razonamientos que llevaron al Sujeto Obligado a testar, suprimir o eliminar datos de dicho soporte documental, ya que no hacerlo, se reitera que lo entregado no tendría un sustento jurídico ni resultaría ser una versión pública, sino más bien una documentación ilegible, incompleta o tachada; ya que el no justificar las causas o motivos por las que no se aprecian determinados datos -ya sea porque se testan o suprimen- deja al solicitante en estado de incertidumbre, al no conocer o comprender porque no aparecen en la documentación respectiva.
En relación directa con ello, los Lineamientos en estudio establecen los formatos para la clasificación parcial y total de los documentos, que atienden a lo siguiente:
	Parcial
	Total

	Concepto
	Dónde
	Concepto
	Dónde

	Sello oficial o logotipo del sujeto obligado

	Fecha de clasificación
	Se anotará la fecha en la que el Comité de Transparencia confirmó la clasificación del documento, en su caso.
	Fecha de clasificación
	Se anotará la fecha en la que el Comité de Transparencia confirmó la clasificación del documento, en su caso.

	Área
	Se señalará el nombre del área del cual es titular quien clasifica.
	Área
	Se señalará el nombre del área de la cual es el titular quien clasifica.

	Información reservada
	Se indicarán, en su caso, las partes o páginas del documento que se clasifican como reservadas. Si el documento fuera reservado en su totalidad, se anotarán todas las páginas que lo conforman. Si el documento no contiene información reservada, se tachará este apartado.
	Reservado
	Leyenda de información RESERVADA.

	Fundamento legal
	Se señalará el nombre del ordenamiento, el o los artículos, fracción(es), párrafo(s) con base en los cuales se sustente la reserva.
	Periodo de reserva
	Se anotará el número de años o meses por los que se mantendrá el documento o las partes del mismo como reservado. Si el expediente no es reservado, sino confidencial, deberá tacharse este apartado.

	Ampliación del periodo de reserva
	En caso de haber solicitado la ampliación del periodo de reserva originalmente establecido, se deberá anotar el número de años o meses por los que se amplía la reserva.
	Fundamento legal
	Se señalará el nombre del o de los ordenamientos jurídicos, el o los artículos, fracción(es), párrafo(s) con base en los cuales se sustenta la reserva.

	Confidencial
	Se indicarán, en su caso, las partes o páginas del documento que se clasifica como confidencial. Si el documento fuera confidencial en su totalidad, se anotarán todas las páginas que lo conforman. Si el documento no contiene información confidencial, se tachará este apartado.
	Ampliación del periodo de reserva
	En caso de haber solicitado la ampliación del periodo de reserva originalmente establecido, se deberá anotar el número de años o meses por los que se amplía la reserva.

	Fundamento legal
	Se señalará el nombre del ordenamiento, el o los artículos, fracción(es), párrafo(s) con base en los cuales se sustente la confidencialidad.
	Confidencial
	Leyenda de información CONFIDENCIAL.

	Rúbrica del titular del área
	Rúbrica autógrafa de quien clasifica.
	Fundamento legal
	Se señalará el nombre del o de los ordenamientos jurídicos, el o los artículos, fracción(es), párrafo(s) con base en los cuales se sustente la confidencialidad.

	Fecha de desclasificación
	Se anotará la fecha en que se desclasifica el documento.
	Rúbrica del titular del área
	Rúbrica autógrafa de quien clasifica.

	Rúbrica y cargo del servidor público
	Rúbrica autógrafa de quien desclasifica.
	Fecha de desclasificación
	Se anotará la fecha en que se desclasifica.

	
	
	Partes o secciones reservadas o confidenciales
	En caso que una vez desclasificado el expediente, subsistanpartes o secciones del mismo reservadas o confidenciales, se señalará este hecho.

	
	
	Rúbrica y cargo del servidor público
	Rúbrica autógrafa de quien desclasifica.


Efectivamente, cuando se clasifica información como confidencial es importante someterlo al Comité de Transparencia, quien debe confirmar, modificar o revocar la clasificación.
Por lo tanto, la entrega de documentos en su versión pública debe acompañarse necesariamente del Acuerdo del Comité de Transparencia que la sustente, en el que se expongan los fundamentos y razonamientos que llevaron al Sujeto Obligado a testar, suprimir o eliminar datos de dicho soporte documental, ya que no hacerlo implica que lo entregado no es legal ni formalmente una versión pública, sino más bien una documentación ilegible, incompleta o tachada; pues no señalar las razones por las que no se aprecian determinados datos -ya sea porque se testan o suprimen- deja al solicitante en estado de incertidumbre, al no conocer o comprender porque no aparecen en la documentación respectiva, es decir, si no se exponen de manera puntual las razones de ello se estaría violentando desde un inicio el derecho de acceso a la información del solicitante, por lo que el acuerdo respectivo, deberá hacerse del conocimiento de la parte Recurrente.
Así, con fundamento en lo prescrito en los artículos 5 párrafos trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 2, fracción II; 29, 36 fracciones I y II; 176, 178, 181, 185, fracción I, 186 y 188 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Pleno:

III. R E S U E L V E
PRIMERO. Resultan parcialmente fundados los motivos de inconformidad planteados por el RECURRENTE en el recurso de revisión 05824/INFOEM/IP/RR/2022, por lo que, en términos del Considerando Cuarto de la presente resolución, se MODIFICA la respuesta emitida por el SUJETO OBLIGADO. 
SEGUNDO. Se ORDENA al SUJETO OBLIGADO que en términos de los Considerandos Cuarto y Quinto de esta resolución haga entrega a la parte RECURRENTE a través del SAIMEX, en versión pública de ser procedente, lo siguiente: 
1. Fecha para elegir nuevo delegado.
2. Presupuesto de ingresos y egresos del ejercicio fiscal 2022. 
3. Convenio vigente celebrado entre el IMEVIS y el Ayuntamiento de Temascalcingo. 
4. Convenio  vigente celebrado entre el Centro de Control de Confianza y el Ayuntamiento de Temascalcingo.
5. Minuta y los acuerdos obtenidos en la primera sesión ordinaria del Consejo Municipal de Seguridad Pública.
Para la entrega en versión pública, deberá emitir el Acuerdo del Comité de Transparencia en términos de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en el que funde y motive las razones sobre los datos que se supriman o eliminen, así como de los documentos remitidos en respuesta, y se ponga a disposición del RECURRENTE.

Para el caso de que después de una búsqueda exhaustiva y razonable, el SUJETO OBLIGADO no cuente con la información que se ordena  en los numerales 3 y 4, bastará con que así lo refiera de manera clara y precisa, en términos del segundo párrafo del artículo 19 de la Ley en la Materia vigente en la entidad.
TERCERO.  Notifíquese vía SAIMEX, al Titular  de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO, para que conforme a los artículos 186, último párrafo y 189, párrafo segundo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, debiendo informar a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente resolución.
CUARTO. De conformidad con el artículo 198 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, de considerarlo procedente, el SUJETO OBLIGADO de manera fundada y motivada, podrá solicitar una ampliación de plazo para el cumplimiento de la presente resolución.
QUINTO. Notifíquese, al RECURRENTE la presente resolución vía SAIMEX, así como que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios podrá impugnarla vía Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.
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LIC. ARMANDO GARCIA SANCHEZ
ENCARGADO DEL DESPACHO

DE LA UNIDAD DE TRASPARENCIA
TEMASCALCINGO, MEXICO.
PRESENTE.

Por este medio y atencion al oficio No. MTM/UT/81/03/22. Donde solicita de la
manera mas atenta, solicitud de informacion 00058/TMASCALC/IP/2022. Le envio
respuesta:

1. Requisitos para la jornada que hace el presidente, se solicita mediante
solicitud en oficialia de partes.

2. Con referente a los dias de audiencia publica, se realiza un dia a la
semana, no hay dia especifico, se solicita en la oficina de Vinculacion
Ciudadana

Sin otro particular por el momenty 2 es‘ﬂefand contar con su apoyo reciba un

cordial saludo.

AVUNYAME
TEMASCA

‘\3 20222024
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ingresos que se estiman recaudar para el siguiente ejercicio, antes de la publicacién de la Ley de Ingresos,
Participaciones Federales y Programas Federales y Estatales, el cual servirda como base para comunicar los techos
financieros a cada una de las Dependencias Generales.

Estimacion de los egresos

Una vez conociendo la proyeccién de ingresos, la Tesoreria podra utilizar el siguiente formato para proporcionar a cada
Dependencia General sus techos financieros, reflejando los gastos fijos e indirectos (servicios personales + materiales y
suministros necesarios + servicios generales necesarios + gastos de deuda).

« Presupuesto de egresos detallado para el ejercicio fiscal 2022 PbRM-04a:
Este formato debera registrar los proyectos por partida de gasto, los cuales tendran que coincidir con los formatos
del Programa Anual (PbRM-01a, PbRM-01c) en estructura programatica y gasto estimado por proyecto.

PROYECCION DE LOS INGRESOS. PROYECCION DE LOS EGRESOS.

POA
PbRM-0O1a
Factores PbRM-01b
Sociales PbRM-01c
PbRM-01d

Datos Ingreso Techos
PbRM 03a
Otros Factores

Presupuesto
detallado.
PbRM 04a

TESORERIAS DEP. GENERALES
UNIDAD DE INFORMACION, PLANEACION, PROGRAMACION Y EVALUACION (UIPPE)

La Tesoreria, con base en la informacién proporcionada en el formato PbRM-04a, debera integrar el siguiente formato

P Escribe aqui para buscar

C Muy nublado
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PROYECTO DE PRESUPUESTO PROYECTO DE PRESUPUESTO DE EGRESOS.
DE INGRESOS.

Ingreso
detallado
PbRM 03a

POA
PbRM-01a, PbRM-01b, Por Objeto € Global Carétulade
Caratulade PbRM-01c, PbRM-01d, del Gastoy Ereso 6loba Presupuesto

Calendarizado
PbR-01e, PbRM-2:
Ingresos -Ole, a Dep. Gral. PbRM 04c deEgresos

PbRM 03b PbRM 04b PbRM 04d

INFORMACION VINCULADA AL PROYECTO DE PRESUPUESTO DE EGRESOS.

Tabulador de sueldos. Programa Anual de
PbRM 05 adquisiciones. PbORM 06

Programa Anual de Obras. Reparaciones y Mantenimiento
PbRME-07a de Obra. PbRM E-07a

DEPENDENCIAS GENERALES CORRESPONDIENTES
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T " Para valdar T aprobacion Gl presupuesto de ngresos 55 doba amolar ombrs y v de 108 sgraniss del ="

| Cabikdo que aparecen al calce del formato, 5
Provisionales

‘Se anotaré el dia, mes y o en que se elaboro el documento.
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Al margen Escudo del Estado de México.

. "Presentar a nivel capitulo el total del Presupuesto Autorizado de Ingresos del municipio para el ejercicio
Alcance del formato: | presupuestal. El cual se integra con los datos globales del formato PbRM 03a Ingreso detallado.
Identificador

Se debe identificar el tipo de documento que se esta integrando es decir si se trata de proyecto de
presupuesto o presupuesto definitivo.

Se anotara el nombre y codigo (No.) del municipio u organismo municipal de acuerdo al Catalogo de
Municipios.

Periodo: Se refiere al afio fiscal referido en la elaboracion del presupuesto.

Proyecto / Definitivo:

Ente Publico:

N Numero consecutivo de pagina del formato.
Contenido )
Se anotara la clave del concepto conforme a la Ley de Ingresos de los Municipios del Estado de México, para el

Cuenta: ejercicio fiscal correspondiente, el cual se debe requisitar identificando conceptos globales y cuentas que
. integren estos conceptos, es decir de lo general a lo particular.

Concepto: Corresponde a la denominacion de los rubros que conforman el presupuesto de ingresos.

Se anotara el ingreso autorizado para el ejercicio 2021 el cual se retoma del presupuesto definitivo del afio kM “w"m"ww‘s
y Medida

Autorizado 2021: "
correspondiente. Provisi

Recaudado 2021: Se anotara el presupuesto de ingresos recaudado a la fecha de la integracion del presupuesto.

Presupuestado 2022: ' Se anotara el monto total que se estima recaudar para el ejercicio siguiente.

+'Para validar la aprobacion del presupuesto de ingresos se deba anotar nombre y firma de los integrantes del

Firmas: | Cabildo que aparecen al calce del formato.

Fecha: Se anotara el dia, mes y afio en que se elaboré el documento.
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S Temascalcingo, Estado de México a 11 de Marzo de 2022.
NO. DE OFICIO: MTM/UT/81/03/22.

SOLICITUD:00058/ TMASCALC/IP/2022.

ASUNTO: REQUERIMIENTO DE INFORMACION.

CC. SECRETARIA DEL AYUNTAMIENTO, DIRECTOR DE VINCULACION CIUDADANA DEL
AYUNTAMIENTO DE TEMASCALCINGO, MEXICO.
PRESENTE:

Por medio del presente reciba un cordial y atento saludo, al mismo tiempo lo distraigo de sus.
miltiples actividades con la finalidad de hacer llegar a usted la solicitud de informacion
00058/TMASCALC/IP/2022, para mayor detalle adjunto el requerimiento de la siguiente
informacion:

requisios para que se apolle con una Jornada de las que hace el prsidente los domingos con el diputado Ivan, una parte del
encementado de la glesia de solls esta defectuoso y saber i se puede apollr. saber donde estan las oficinas en
temascalcingo del diputado van esquer y cual es su numero de telefono de la oficina. saber que dia son los dias de
audlencia publica con el presidente y en que oficna se solkcitan. saber la fecha para elegir nuevo delegado de solis coplas
simples del presuesto de Ingresos y egresos del ejercicio fiscal 2022 saber el convenlo que se celebro entre el IMEVIS y ol
ayuntamiento de Temascalcingo. coplas simples del convenlo celebrado entre el centro de control de confianza y el
ayuntamiento de temascaicingo copias simples de la minuta y los acuerdos obtenidos en la primera sesion ordinaria del
consejo municipal de seguridad publica

OBSERVACIONES: Se transcribe la solicitud de informacién tal y como se presenté por eso
no se corrige faltas de ortografia

Por lo que le pido de la manera més atenta y respetuosa, de contestacion por escrito y por medio
magnético (disco CD) o via digital (memoria USB) a la Unidad de Transparencia, en un término de
TRES DIAS HABILES, cabe mencionar que de hacer caso omiso incurriré en incumplimiento que
puede generar responsabilidad adminisrativa en los términos de la Ley de Transparencia y Acceso
ala Informacion Pablica del Estado de México y Municipios.

Sin otro particular agradezco la atencion otorgada a la presente.

ATENTAMENTE

ARMANRO GARCIA SANCHEZ
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LIC. ARMANDO GARCIA SANCHEZ
ENCARGADO DEL DESPACHO

DE LA UNIDAD DE TRASPARENCIA
TEMASCALCINGO, MEXICO.
PRESENTE.

Por este medio y atencion al oficio No. MTM/UT/81/03/22. Donde solicita de la
manera mas atenta, solicitud de informacion 00058/TMASCALC/IP/2022. Le envio
respuesta:

1. Requisitos para la jornada que hace el presidente, se solicita mediante
solicitud en oficialia de partes.

2. Con referente a los dias de audiencia publica, se realiza un dia a la
semana, no hay dia especifico, se solicita en la oficina de Vinculacion
Ciudadana

Sin otro particular por el momenty 2 V,es‘ﬁefand contar con su apoyo reciba un
cordial saludo. ),
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